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NOTA, 

L .\ Asambléa constituyente de la República fe• 

~eral de Centro-américa, queriendo que se consene 

con la debida puTeza 1 exactitud el testo de la 

Ccmctitucion política de la DRCÍon, 1 atendiendo 

á. q .. e es una prnpiedad de ella, ha tenido á bien 

decretar -que no se reimprima. aiD permiso de la 

t"epnseAtacioa DUiona.J. 
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CONSTITUCION 
P.J!: L,t REPUDLICA FEDER..\L 

DE CENTRO-AMERICAo 

ZN J;L NOMRRE DEL SER SUPRE~f07 

AUTOR DE LAS SOCIEDADES, 

Y LEGISLADOR DEL UNIVERSO: 

e Ongregados en Asamblea nacional cons
tituyente nosotros los representantes del pue
blo de Centro-américa, cumpliendo con sus 
deséos, y en uso de sus soberanos derechos, 
decretamos la siguiente constitucion para pro
mover su felicidad; sostenerle en el mayor 
goce posible de sus facultlildcs; afianzar los 
derechos del hombre y del ciudadano sobre 
los principios innlterables de libertad, igual
dad, seguridad y propiedad; establecer el ór
den público1 y formar una perfecta federa
cion, 
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[2] 
TITULO l. 

De la nacion y tk nc territorio. 

SECCION 1, 

De la nacion. 

ART. l. El pueblo de la República fede· 
1'91 de Centro-américa es soberano é indepen
diente. 

ART. 2· Es esencial al soberano y su pri
mer objeto la con~ervacion de la libertad, se
guridad y propiedad. 

_ .. RT. 3. Forman el pueblo de la Repú
blica todos sus habitantes. 

ART •. 4. Están obligados á obedecer y 
respetar la ley-á aenir y defender lii pa
tria con las armas-y á contribuir propor
cionalmente para los gastos públicos sin exén
cion ni privilegio alguno. 

U:CCION 2. 

Del territorio. 

ART. 5. El territorio de la República es 
el mismo que antes comprehendía el antigue 
reyno de Guatemala, á exepcion por ahOM 
de la provincia de Chiapas. 

ART. 6. La Federacion se compone ae
iualmente de cinco Estados que son: Costar
rica, Nicaragua, Honduras, el Salvador, lf' 
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[3] 
G11atemala. La provincia de Chiapas se ttn
drá por Estado en la Federacion quando libre
meute se una. 

ART. 7. La demarcacion del territorio de 
los estados se hará por una ley constituci()
nal con presencia de los datos necesarios. 

TITULO IJ. 

Del gobierno, de la rrligion y de /01 
ciudadanos. 

SECCION l. 

Del gobienuJ y de la religion. 

ART. 8. El gobierno ele la República en 
popular, representativo, federal. 

ART. 9. La República se denomina: Fefk
racion de Centro-américa.. 

ART. 10. Cada uno de los Estado!! quf'! 
]a componen es libre é inrl~~ndiente en sil 
gobierno y arlmini~trucion interior; y les cor-
rl?sponde todo el poder que por h ron~ti
tucion no ~stubicre conferido á las autorida
de'l federales. 

ART. 11. Su rdigion ~=la católiCR llpoS

tólica romana, con ex('lusion del · cxercici;, 
público de qualquiera otrn. 

ART. 12. La Rf'púhlica es un a~ilo 11.1-

grado para todo extr:tngero, y h patria tl.e 
todo el que quiera rc5idir en su. territorm. 
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[4J 
SECCJON 2. 

De los ciudadanos. 

ART. 13. Todo hombre es libre en la Re
pública. No puede ser esclavo el que se acoja 
á sns leyes, ni ciudadano el que trafique en 
esclavos. 

,\nT. 14. Son ciudadanos todos los ha
bitantes de la República naturales del país, 
Ó naturalizados en él, que fueren casados, 
ó mayores de diez y ocho años, siempre que 
exenan al!:"una profesion útil, ó tengan me
dios conocidos de subsistencia. 

ART. lS. El Congreso concederá cartas 
de naturaleza á los cxtrangeros, que mant
ficsten á la autoridad local designio de ra
dicarse en la República: 

l. Por servicios relevantes hechos á la 
mcion y desiguados por la ley. 

:2. Por qulllquiera im·encion útil, y por el 
exercicio de alguna ciencia, arte ú olido no 
estublecidos aun en el país, ó mejora nota
ble de una industria conocida. 

~. Por vecimlud de cinco años. 
4· Por la de tres, á los que vinieren á 

radicarse con sus familias, á los que con
trajeren matrimonio en la República, y á los 
que adquirieren bienes raíces del valor y 
clase que determine la ley. 

ART. 1 G. Tamhien son naturales los na
cidos en pais extrangcro de ciml~danos de 
Centro-américa, siempre que sus padres es-
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[5] 
tíb al serviCIO de la República, ó qllando lll 
ausencia no pnsare de cinco años y fuere con 
noticia del gobierno. 

ART. 17. Son naturalizados los españoles 
y qualesquiera extrangeros, que hallandose 
ra<li~;a<.kls en ruglm punto del territorio de 
la Rt pública al proclamar su independencia~ 
la hubier{!D j11rado. 

ART. 18. Todo el que fuere nachlo en 
las repúblicas de américa y viniere á radi
carse a la Federacion, se tendrá por natura
lizado en ella desde el momento en que manh 
fteste su designio ante la autoridaü local. 

ARr. 1!). Los ciudadanos de un Estado 
tienen expedito el exercicio de la ciudada
nía en qualquiera otro de la Fedcraciun. 

Anr. 20. Pierden la calidad de ciudada. 
nos: 

l. Los que admitieren empleo, ó acep
taren pensiones distintivos ó titulus heredita
rios de otro gobierno; ó personales sin lic:en
cia del Congreso. 

2. Los sentenciados por delitos que se. 
gun la ley merezcan pena mas que correc• 
cional, si no obtubieren rehaiJilitacion. 

ART. 21. Se suspenden los derechos ~· 
ciudadano: 

1. Por proceso criminal en que se baya 
proveido auto de prision por delito que se
gun la ley merezca pena mas que correc
eional. 

2. Por ser deudor fraudulento liulwadtt, 
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d d 1 [RJ 'bl" . d" . l o eu or a as rentas pu 1cas y JU JCia-

mente re9ucrido de fu•go. 
3. Por conducta notoriamente viciada. 
4. Por incapacidad fisica, 6 moral judi

cialmente calificada. 
:J. Por el estado de sirviente domestico 

cerca de la persona. 
ART. 22. Solo los ciudadanos en exer

cicio puedeo obtener olicios en la República. 

TITULO III. 

De le elecdOJ& tk las 111pmruu awtorid4det 
fedmJln. 

SJ:CCtON 1, 

De 1m elecciones e11 ge~~eral. 

ART. 2S. Las Asambleas d~ los Estados 
dividirán Sil pohlacjon con la posible exac
titud y comodidad en juntas populares--ea 
distritos-y en departamo tos. 

AllT. 24. Las juntas populares se com
ponen ele ciudadanos en el exercicio de sus 
dt>rccb011: las juntas de distrito de los eleo
teres nombraclcJs por las juntas populares; 
y las juntas de drpaTtamcnto de los electo
res nomurado~ por las juntas de distrito. 

ART. 25. Tuda junta será organizada por 
un directo,.io compuesto de un presidente, 
dos sP.cretarios y dos escrutadores, elegidos 
por ella misma. 
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[7] 
ART. 26. Las acmaciones sobre fuerza' 

cohecho ó sob;~;·n:l e:1 los sn!"ragJntcs hech~s 
en el acto de la elecciun, seran determina
das por el directorio con qnatro homl:l1U 
buenos nombrados entre los ciudadanos prt
srntcs por el acusador y el acusarlo, p:\r& 
el solo efecto de desechar por aquella vet1 
los votos tachados ó el rlel calumniador· ea 
su caso. En lo demás e!>tos juici~ será,~ 
seguidos y terminados en los tribunales co
munes. 

ART. 27. Los recursos sohre nulidad ea 
elecciones de l<~s juntas popular~s serán de-
finitivamente resueltos •'n las juntas de di•
trito; y los que se ent:.blrn contra estas, ea 
las de departamf'nto. Los cuerpos legislativos 
que verifican las elecciones decideR de lu 
calidarles de los últimos electos quando seao 
tachados, y de los rerhmos sobre Dulidad 
en los actos rle las juntAs de Mpartamento. 

ART. 28. L!ls electores de distrito y de 
drpartamento no son respons'lbles por su 
t:xercido electoral. Las leyes acordarán las 
garantías necesarias para que libre y pun• 
tualmcnte verifiquen su encargo. 

ART. 29. En las épocas de eleccion cons• 
titucional, se celebraran el último domingo 
de octubre las juntas populares; el segllDdo 
domingo de noviembre las de distrito¡ y el 
primer domingo de diciembre lu de depar
tamento. 

ART. 30. Ningua ciudadano podrá excu-
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[8] 
sarse del cargo de elector pOI' motivo ni 
pretPsto alguno. 

ART. 31. Nadie puede presentarse coa 
armas §. los actos de eleccion, ni votane 
a sí mismo. 

ART. 32. Las juntas no podrán delibl>rar 
sino sobre objetos desig~ados por la ley. Es 
nulo todo acto que este fuera 4e su legü 
intervencion. 

SECCION 2. 

be la1 junta• populares. 

Ali.T. S3. La base menor de una jllllla 
popular será de doscientos cincuenta habi

llantes; la mayor de dos mil y quiniPntos. 
ART. 34. Se formarán registros de los ciu• 

. dadanos que resulten de la base de cada 
junta, y los in~criptos en ellos únicameate1 
~tendrán voto activo y pasivo. 

ART. 3~. Las juntas nombrarán un elec
tor primario por cada doscientos cincuenta 
habitantes. La que tubierc un residuo de 
ciento veinte y seis nombrará un elector maa. 

SECCION 3. 

De las juntas de dinrito. 

AllT1 3ti. Los electores primarios se re..-. 
nirán en las cabeceras de loa diat:Mto. q..
las Asambleas designen. 

ART. 37. Reunidas por lo menos )u • 
terceras partes de los electores primerios, 
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[9] 
se forma la junta y nombra por mayoría 
absolut.1 un el~ctor de distrito por cada diez 
electores primarios de los que le corresponden. 

SECCION 4. 

De las Juntas de dPpartamento. 

ART. 38. Un drpartamento constará fija
mente de doce electores de distrito por cada 
representante que haya de nombrar. 

ART. 39. Los electores de distrito se reu
nirán en las cabeceras de departamento que 
las Asambléas designen. 

ART. 40. Reunidas por lo menos las dos 
terceras partes de los electores de distrito, 
ee forma la junta de departamento y elige 
por mayoría absoluta los representantes y 
suplentes que le corresponden para el Con
greso. 

ART. 41. Nombrados los representantes y 
suplentP.S., se despachará á cada uno por cre
dencial~ copia autorizada de la acta en que 
conste Sil nombramiento. 

ART. 4~. En la renovacion del Presidente 
y Vice-presidente de la República, individuos 
de la Suprema Córte de justicia y senadores 
del Estado, los electores sufragarán para 
estos funcionarios en actos diversos, y cada 
voto será registrado con separacion. 

ART. 43. Las juntas de departamento for
marán de cada acto de eleccion listas de los 
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[10] 
electores con expresion de sus votos. 

ART. 44. Las listas relativas á la eleccion 
dd Presidente y Vic<'-presidente de la Re
pública é individuos de la Suprema Córte 
de justicia, deberán firmarse por los electores, 
y remitirse cerradas y selladas al Congreso. 
Tambien se dirigirá en la propia forma una 
copia de ellAs, con la de votacion para se
nadores, á la Asambléa del Estado respectivo. 

SECCION 5. 

De lo regulacion de votos y modo de ve
rijicar la eler.cion de las Supremas 

autoridades federales. 

ART. 45. Reunidas las listas de las juntas 
~epartRmentales de cada Estado su Asam
bléa hará un escrutinio de ellas, y en la 
forma prescripta en el artículo anterior lo 
remitirá con las rnism3s listas al Congreso, 
reservandose las que contienen la eleccion de 
11enadores. 

ART. 46. Reunidos los pliegos que con
tienen las listas de todas las juntas de de
partamento y su escrutinio forraado por las 
Asambléas, el Congreso los abrirá, y regu
lará la votacion por el número de los electores 
de distrito, y no por el de las juntas de de
partamento. 

ART. 47. Siempre que resulte mayoría ab. 
soluta de sufragios la eleccion está hecha. Si no 
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[11] 
le hubiere, y algunos ciudadanos reunieren qua
renta Ó mas votos, el Congreso por mayoría 
absoluta elegirá solo entre ellos. Si esto no se 
verificare, nombrará entre los que tuhiercn de 
quince votos arriba; y no resultando los sufi
cientes para ninguno de estos dos casos, ele
girá entre los que obtengan qua\quier número. 

ART. 48. Las Asambleas de los Estados 
sobre las mismas reglas y en proporcion seme
jante, verificarán la eleccion de senadores, si 
no resultare hecha por los votos de los elec
tores de distrito. 

ART. 49. En un mismo sujeto la eh•cci
on de propietario con qualquiera número de 
votos prefiere á la de suplente. 

ART. 50. En caso de que un mismo ciu
dadano obtenga dos ó mas eleccioneN, prefe
rirá la que se haya efectuado con mayor nú
mero de votos populart::s; y oiendo estos igua
les, se determinará por la voluntad del electo. 

AnT. 51. Los ciudadanos que hayan sPrvi
do por el termino constitucional qualquier des
tino electivo de la Fcderacion, no serán obli
gados á admitir otro diverso sin que haya 
transcurrido el intervalo de un año. 

ART. 52. Las elercionrs de las supremas 
autoridades fedrrales se publicarán por un de
creto del cuerpo legislativo que las haya ve· 
rificado. 

-~RT. 53. Todos los artos de elerrion des
de las juntas popuhtres hasta los rscrutíi1ios 
del Congreso y de las Asambleas, d~ben ser 
públicos para ser válidos. 

@ ASAMBLEA NACIONAL 
NICARAGUA 



rr2J 
AJt1', 54. Ln fpy Ft'~lamenfllrá estu elecT 

eione• sobre ltu bMea citablecidaa. 

TITULO IV. 

SECCION 1. 

De r. M'B'a!IÜ:acion áel podt,. ¡,ti81atirxt. 

AJlT. 55. El poder legidativo de la feoo 
deracion reside en un Congre110 compuesto de 
teprPSentafltes popularmente ek-gidos, en rnzoa 
de uno por cada treinta mil habitantes. 

ART. 56. Por carla tres representantes se ele
~irá un suplent~. Pero si á alguna junta oo 
le corrPspondiPre elegir mas que uno ó doa 
propietarios, nombrará sin embargo un suplente. 

ART. 5i. Los suplentes concurriráa por 
falta de fo~ propietarios en CB.IIO rle muerte 
ó imposibilidarl á juicio del Con¡,'l"cso • 

. ~RT. ~8. El CongrPso se fl'novará po.r 
miL'Id cada oño, y los mismos representantes 
podrán ser reelegidos Wla HZ •in intervalo 
alguno. 

ART. 59. La primera legislatura. decidil"k 
por suerte los representantes 'lue deben ff'
novuse en el año siguiente: en adelante la 
renovot.don se verificará saliendo lot de nom
bramiento mas ant:¡:uo. 

ART. 60. La primera vez calificará las 
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[l ~J 
elecciones y credenciales de los representaD• 
tes 110;¡ junta preparatoria rompue~ta de ell!» 
mismos: en lo succesivo, mientras no se hu~ 
bit>ren abierto las sesiones toca esta caliU.. 
cacion á los representantes que continuan, ea 
union de los nuevamente electos. 

ART. 61. Para ser representante se nece:. 
sita tener la edad ele veinte y tres años -
hqhcr siclo cinco ciudarlano, hit>n sea del e.
ta<lo s•'ghr ó del t·cl~iá&tico secular -y 
hallarse en actual exercicio de sus derechos. 
En lo3 naturalizadQs se requiere además un 
11ño de residencia no interrumpida é inme\. 
di<tta á la ell'ccion, sino e~ que h11yan esta~ 
eus••ntes en servicio de la República. 

ART. 62. Los empleados del Gobierno de 
la fedcracion ó de lo!! E~tados no pndráó 
lll'r representantes en el Cnngreso, ni en lu 
A~nmblhas por el territorio en quf! e:tercen 
IU car~o; ni los representant~s serán cmpled:
dos por estos gobiemu1 durnnte sus funcio
nes, ni obtendrán ascenso que no sea de ri+
gllrosa escala. ¡ 

ART. 63. En ningnn tiempo ni r.on moth .. 
al!!nno los reprt'!lcnt.unte~ pueden srr re~poq
lllbll~s por propnsicion, discurso ó debate cil 
~1 Congreso ó fuera de él sobre asuntos re• 
lativos á su en rargo-Y durante las seMiones 
y un mes clf'spues no podrán ser dP.mand1ul01 
.:ivilmente, ni execntAdo~ por deuda3. 

ART. 64. El Congreso rf'soi\-Prá en cada 
l.trislatura. el lu¡ar de su residenci01; pero 
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rt4J 
tuto el Congreso como lu llftmb autorid.too 
des federale~ no exercerán otr,as facultadet 
110bi'P. la poblacion donde residan, que lat 
concernientus i mantener el órden y. tran<-· 
ftVilidad pública para asegur~ en el libr• 
y decoroso exercicio de sus funciones. 

ART. 65. Quando las circqnstapcia.s de la 
•acion lo pennitan se construirá. una Ciuda4 
para residencia de las autoridades federale, 
las que exe~erán en ella UWi jurisdicci~ 
a elusiva. 

UT. 66. El f:ongreso se reunirá tod1111 
los años el dia primero de Marzo, y sus se:
eionn duruán tre1 meses. 

AIIT. 67. La primera ~gisl~ura p~ 
prorognne el tiempo que ju3gue necesario: 
las siguientes DO podrán haterlo por mu dfl 
UD mes. 

AII.T. 68. Para toda resohtcion se necesitt 
)a concurrencia de la mavoría absoluta de ~ 
representlmtes, y f') acuerdo de la mitad y 
uno mas de los que se hallaren pre,¡¡en'"' 
pero un número mf'nor puede obligar á c.uur
corrir á los ausentes del modo y bajo las 
ynas que se dt-signen en el reglamenw 
:anterior del Congreso. 

BECClON !. 

De 1M atribucioner del Congreto. 
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[15] 
1. Hacer las lf'yes que nunitieft~n lA Fe

deracinn, y aquPllas eu cny;1 general unía 
fonnirl:ut tir.ne un interés ditt:cto y conocido 
c:ada uno de los Estados. 

2. Levantar y :~ostener el exercito y ar• 
mada nacional. 

3. Formar la ordenan:r;a general de una 
y otra fuer:r;a. 

4. Autori1.ar al poder e:ocecutivo para em
plear la milicia de los Estados, qua11do lo 
es:ija la execucion de la ley, ó sea necesario 
coñtener insurrecciones ó repeler invasione11 

5. Conceder al poder esecutivo facultarle~ 
extraordinarias expresamente detallada\ y por 
un tiempo limitado, en caso de guerra cont" 
la independencia nacíonul. 

6. Fijar los gastos de la administracioca 
general. 

7. Decretar y rlesignar rentas generaltS 
para cubrirlos; y no sirndo bastantes, seña• 
lar el cupo correspondiente á cada Estnd6 
~n so poblacion y riqueza. 

8. Arreglar la administracion de las rentlm 
¡enerales: velar sobre su inv<'rsion, y tomar 
euentu de ella al poder exccutivo. 

9. Decretar en caso extraordinario pedi. 
llos, prestamos é impuestos extraordinariOS\ 

1 O. Calificar y reconocer la de\Jda nlfo 
-.ionat. 

11. Destinar los fondos necesarios pa.ra -.. 
amortizacion y reditos. 

12. Coiltraber deud• 1obre el crectilt na
cional. 
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[16] 
1 S. Sobminiat!"ar emprestitó¡ á otras lla-

14. Diri;~ir la educi\Cion, estableciendo loa 
princil'i"s genac1lcs mas aonlormes al siste
ma popular y al progreso de las ortt'll útiles 
y de las ciencias; y asc,rurar a los invento
res por el tiempo que se considere justo el 
derecho exclilslvo en ~us descubrimientos. 

15. Arreglar y proteger el derecho de 
peticion. 

16. Dechrar la runrn: y hocer la paz 
con presencia de loa informes y preliminares 
que le comilnÍI(Ue d poder executivo. 

1 ¡·. Ratificar los tratados y negociaciones 
que haya ajustado el poder executiyo. 

13. Conceder ó negar la introducion de 
tropas extrangcras en la República. 

1!). Arreglar el comercio con ¡,., naci~ 
nes extrangcras y entre los Estados de h fe
deracion; y hacer leyes uniforme» sobre las 
banca..-otas. 

20. Habilitar, puertos y establecer aduanat 
marítimas. 

21. Determinar el valor, ley, tipo y pno 
de la moneda nac!unal, y el precio de la 
extrangera: fijar nniformemente los pesos y 
medidas; y decretar penas contra lo1 falsifi
cadores. 

22. Abrir los grande• caminos y canal~ 
de comunicacion; y establecer y dirigir po .. 
tas y con-~ns ge•1erales de la H~pública. 

15. Formar la orde~aaoza del corzo: lllr 
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P7] 
J.ev~ sobre P.l modo de jflt!!llr las pinte
rías; y decretar lns pena~ contra este y otr<JI 
atentado~ romPtido~ en aha mar con infl'ac• 
oion del derecho de gentt>s. 

!!4. Conced~ smnistÍM ó indultos gene
rales en P.) caso que tlesig-na el art. 118· 

25. Cren.r · tribllnalcs inf(,riores que conoz
can en a~untos propios rle la Fedep¡(·ion. 

:t6. Califi~ar las eii.'Cciones popularc!l de 
L'lS autoririadea fedet"ales, á ecepciun de la 
del SenAdo. 

27. Admitir por dos 'terceras partes de 
votos las renandas que con caU!las gravea 
lu\gan rle II<IS olidos los rc}>r~sentantcll en 
el CongrPso-el Presidente y Vice-preriden
te de la República-los senadores despue5 
que hayan tomado posesion-y los individuos 
de la la Suprema Corte de justicia. 

28. Señalar los suelclos--de los represt>n
tantes en el Congreso-del Presldt>nte y Vi. 
ce-presit1ente-d~ l'Js senadorea.-de los in
dividuos de la suprema córte-y de lot .demas 
egent~s de la lederacion. 

29. V ebr especialmente sobre la obser
VIIRCÍa de los ar tículos conttnidos en los ti
tulos 10 y 11, y anular ain las formalida
des prevPnidu en el art. 194 toda di11posicion 
legislativa que los contraríe. 

SO. Conceder pPrmiso para obtener de otra 
nacion pen!iones, distintivos ó títulos penona· 
les, siendo compatibles con el a&atema de ¡obl· 
t111e 4e la República. 
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[18] 
St R"olver sobre la formacian "Y admío 

•ion de nuevos Estados. 
ART. 70~ Quando el Congreso fuere coD

vocado extraordinariamffite, solo tratará de 
aquellos asuntos que hubierea dado motivo á 
la convocatoria. 

TITULO V. 

De la for11Ulrion, 1ancion !/ ,proMlllga
cion de la ley. 

SECCIOM l. 

De la fornwcion de la ley 

.ll\T. 71. Todo proyecto de la ley d~· 
be presentarse por escrito, y solo tienen facul
tad de proponerle al Congreso los represen
tantes y los secretarios del despacho; pero 
estos últimos no podrán hacer proposiciones 
aobre ninguna cla~JC de impuestos. 

-~RT. 72. El proyecto de ley debe leer
.se por dos vecet1 en dias diferentes antes de 
resolver si se admite ó no á discusion. 

ART. 73. Admitido, deberá p~snr á una 
comision que lo eXIl.minará detenidmnente y 
no podrá presentarlo sino despues de tres 
·dias. El informe que diere tendrá tambien 
dos lectHrali en dias diversos, y señalando 
el de su discusion con el intervalo é. lo 
menos de otros tres, no podrá diferir.se mas 
tiempo sin acuerdo del Cone-reso. 

~l\T· 74. La ley sobre lormadon de4tt-
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•os Estados ee hará segun le prevenido en 
el tít. 14. 

ART. 75. No admitido á discúsion, 6 
.les echado un proyecto de ley, no podrá. 
volver á proponerse sino hasta el año siguiente. 

ART. 76. Si se adoptare el proyecto, se 
extenderá por triplicado en forma de ley: 
se leerá en el Congreso; y firmados los tre• 
originales por el presidente y dos secretarios 
te remitirán al senado. 

SJ!:CCIOM 2. 

De la 1anrion de (a ley. 

ART. 77. Todas las resoluciones del Coa
greso dictadas en uso de las atribueiones que 
le designa la Constitucion, necesitan pllrá 
ser válirlas tener la sancion del sen<:do, 
cccptuandose únicamente las que fueren: 

J. sobre su regimen interior, lugar y pro.. 
roga de sus sesiones. 

2. Sobre calificllcion de eleciones y re
nuncia de los elegidos. 

3. Sobre concesion de cartas de nnturaleza. 
4. Sobre declaratoria de haber lurrar á la 

formacíon de cllusa contra qualquierc funcio
nario. 

ART. 78• El senado dará ls sancion por 
mayoría absoluta de voto~ con esta fórmda: 
,AL PODER JI:XECUTIVOj'' ,V )a ne¡::ará con. 
esta otra: "V tlT.LVA AL Co~GREso." 

ART. 79. Para dar ó negar la sancion 
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tomará desde lacgn informes •1 pocf~r ~ 
cutivo, que deberá darlos en el término de 
QCbo ctiu. 

AJIT. 80. El senado da~á ó negará la 
1ancioa etltre los dies diu inmediato•· Si 
pasado este tér111ino no la hubiere dado ó 
negado, la rcsolucwn la obtiene por el miJ.. 
mo hecho. 

AII.T. il t. El seoado deberá ~arla, qaan
do la resolucion sea en quak¡u¡er manera 
contraria á la Constitucion, ó quanoo ju:a
gllTc que su obserYancia · na es ~nyeniente á 
la Hcpública. En estas dos casos clcvo!Yert 
al Congreso uno de los ori!~nales con la fór
mula eorrespondicotf', puntua)izaodo por se
parado bs ruones ea que funJe su opinion. 
El Congreso ls . .<1 exami11ará, y discutirá de 
nuevo la resolllCion devueha. Si fuere ratiñ
C!lda por dos tercere partes. de Y<ltos, la 
.ancion se tendrá por duda, y en eíeeto la 
dará el senado. En caso contrario no podrá 
proponerae de nuevo »i.oo hasta el aiio sigui-
ente. · 

AR't'. 82. Quando la resoJucion fuere so
bre contribuciones de qu11lquiera clase que
ee~n, y el senado rehusare saocienarta, se ne
cesita el ac11erdo de las trt'S quartás partes 
dd Congreso para su raaificKion. Rnti6cada 
(jUe sea, se observará en 11> demás lo preve
nido en el artículo anterior. 

AR.'t'. 83. Quando el senado rehusare san.-
,<!j(JJJar ua reeoluci'll d¡¡l €engnao rs-r sft' 
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contr<~ria á Jos título~ 1 O y 11 , se ~uiere 
tambien para ratificarla t:l acuerdo dt! l11s treJ~ 
quartas partes del Con~reso, y debe pasar, 
segunda vez al senado para que dé ó niegue 
Ja sancion. 

ART. 84. Si aun asi no la. ohtuviere, Ó 
si la re10lucion no hubiere siuu ratificada,. n• 
puede volver á proponerse sino basta el aña 
siguiente debiendo entonces sancionarse ó ra
tificarse segun laa reglas cutlJunes á toda re-
solucion, . 

ART. 85, Qn'lrulo la mavoría de los Es
tado~ reclamar,. líls rPsoluciÓnes del Congreso 
en el CIISO ud IITt, 831 cJeiJerán Sltr Íllllll!"

di~tamente revisll.dRll sin perjuicio de su ob
scn·ancia, y recibir nueva sancion por loa 
trámites prevmiuos en el mi~mo artículo, p.tQ
ceditmdnse en lo demás conforme al 84. 

ART. 86. Dada la sanchm constitodonal
mcnte, el senado devufh·e coo l·lla al Coa~ 
greso un original, y pasa utro ul podc,E ue• 
cutivo para ¡¡u eJ.ecucion, 

SECCION. S. 

De la proneulgacion de la ky. 

ART. 87. El poder executivo laego que 
reciba una re;<olucion sancinnl!ila, ó de ha 
que trat;l el 11rt. 7i debe bajo 111 u1a~ t>str\!• 
cha rt'~pon~ahilidatl orJ .. nar su tlnuplimil.'nto¡ 
disponer entre quince tlias lG neeesarig Íl. llt 
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lllf'C:lttlon; y publicarl:t y cireularla, pidier.do 
al Con¡:;rt>Sll proroga del término si en algua 
6aso tl1esc neces.Jria. 

ART. &8. La promulgadoR se hará en 
esta forma: , Por quaHifl el Congre1o de
(fteta, y el wenaclo sancidna lo siguiente ( el 
a-xto literal ) por ttmto: executuc. 

TITULO VI. 

Del 1enado y su• atribucirme•· 

!ECCIO:C .t. 

Del Senado. 

AJlT. R!J. Habrá uu Bf'mtdo rompu~to de 
JniPmhros t'lc~itlos popularmente en raton de 
dos por rad<t Estado: se renovará unual-
1nPn'•' p::>r tl'rcios, pt'llicndo ~lls individuos 
ser reelcctcs u!la wr. l'lln inteT\'alo ~lgnno. 

ART. 90. Para sPr senador sc·requiert>-
natnrakr..1 en la P.rpl:hlica-tener treinta :~ñOS' 
cumpli•1o~-hahcr sido skte ciudadano, bien 
~a Jd t·~tado sPglar ó del eclesiástico secu-
lar-y l'star en actual exercicio de sus dere-
chos. 

ART. 91. Nombrará cada Estado un su
plente, que tf'nga las mismas calidades, p;~ra 
los ca~o~ de mucrtt- ó imposibilidad <.!cela .. 
rada por el mi~rno senado. 

A&T 92. Uno aolo ac IQS ~adoret qu 
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nemhre ea da Estado . podrá ser . edesiástiC9. 

AI\T. 93. E.l sen :ulo en su ¡Jrim"ra se• 
aion se dividirá por su~rle con 11. igualda~ 
pooiblc en tres partes, las qu~· suce,iyamente 
ae renovarán C<Jda ailo. ·.¡ 

A R. T. . 94. El Vice-pr~sidente de la Re
.pública presidirá el sena•:o, y solo sufragará 
.en .. caso de em¡Jate. 

Anr. 9~. En su falta nombrar.í el se
nado · entre sus individuos un prcsicll'nte, que 
.deuerá ten~r las caliuades que se requieren 
. para presidente de la flPpública. 

ART. 96. El Viee-presid·.•nte se aparta~ 
-del senado qua1Hio este nomure l011 indiv~ 
·duos del tril>un.al qu~ estaLkce. 14 .art. 147., 

AI\T. 97. Las sesiu1ws del s•·na:lo durq. 
~án todo el aiio en la forma c¡¡¡e preveup 
su reglamento • 

. SECCION 2. 

De lru atribuciones del SenQdo, 

All'J'. 98. El senado tiene .lo s3Qcion de 
·.todas las resoluciones- del CongrPsfl c·nJa for
ma· q1,1e · se establece en la secciou 2. ti t. ~. 

AI\T. !)9. Cuidolrá de sostener. la Con•· 
·• titucion: velará sobre el cumpliRIÍ4!ntu de q.. 
.. leyes gehera!es, y sobre la conducta de }QS 
fuucio!larios del c:ohierno federal. 

AKT. 100. D11rá consejo al poder ,.exe.
. cutivo. 
. . ¡, A~~c:t ae las dudas q~~e o!cezca .Ja ... 
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tt~udt~n de la~ re~oluciórte~ del C()n~, 

:.!. En los n~unt:>s que pmvengan df' re• 
lacionra y tratado~ ron pote11da~ extrllngera" 

S. En l011 del gohit:rno interior de la R .. 
púulfca. 

4. En los de t;!tJP.mt. ó in~ttrreccion. 
AKT. 101. Coñ\'ocar~ al Congrrso en e:~ 

'8oS t'Xtraordinarios, dtando Á los ~uplentes 
de los reprewntantes que hubi~n ft~llecidC) 

·.!u unte el rcct·so. 
-~RT. 102. Propondrá temas al poder ue

cutiv<' p~tra el nombramient()o-(Je l<>e minis
tro!'! diplomiticos--Ml eurnamlonte de la~ ar• 

· m~~ de 1~ Ft-demcion-de tl)(!os los oficiales 
del excrcito ·de coronrl inchulve arrh·:-~-de 

·los comand·mtes de los puerwi y frouterns
' de los ministros tie la tesorería general-)' 
de lo~ gefes de bs r~ntas g-ent>ralcs. 

Ar.T. 10:1. Declarnrá quando ha lugar ' 
Jn form:~cion de causa contra los ministroe 
ciplo"'iticos y cón~ui•!S t'll todo género de 
dr:litos; y contra los sccrrtarios del dt'spa
~h~l comflnclante de armas de la f~de
r .. cion-los comarulantet de loa puertol y 
fr::>ntera-los ministros de la tt>sorería gene
r::.l-y lo~ gefes de las rentas gtnerales por 
delitos com~tidot en ~1 exerciclo ~ cue flm .. 
cioneos, quedando sugetos en todoa loa demu 
á los tribunales comunes. 

AltT. 104. Int~ncntlr& en las controver• 
t:hu que de~ign<t f'l .trtículo 194; y nonl• 
-brará en ~v!l. primeras ~iouea el tribiUIIÜ"J.Ie 
citublece d 147. · ' 
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ART. IO!l. Revcerá las sentencias de qd-e 

habla el artículo 137. 

TITULO VII. 

Del prlfkr t~ttttivo, !le su .. ~ ofrib1triane111 
y lk lo! 1ecretarior del deBpaclw. 

S!:CCION 1. 

Del Pod~r Executivo. 

AR.T. 106. El poder execnti\"0 se ~xer• 
cerá por tm Presidente nombrado por el ptLe• 
~ de todm los Est11dos de la Ferleracion: 

AllT. 107. En su fnlta hnrá sus veoce:f 
un Vice-presidente . nombrado igualmente por 
el pueblo. 

Al\T, 108. En falta de uno y o!ro, el 
Congreso nombrará un !ft!Tlador de las !!MÍ• 
d:ules que designa el art. 110. Si el impe· 
dimcnto no fuere t~mpoml, y fnlrare Ft.la!l de 
un nño para la renovatifln pt..-iédif:a disponi. 
drá se proceda á nueva elecdon, lo que de;. 
berá hacerse desde lus juntas popubres hasta 
su complemento. El qu~ asi fllere electo m;. 
rará en liUS funciones el tiempo designado ee 
el artÍ'culo 111. 

AnT. 109. Quando la falta de qoe hnblt 
elnrtículo anterior ocHJTa no hall'tndose ~ni.. 
do el Congreso, se convocari ell.traordinarn.. 
Blel\te; y entre tante exerca-á el pocter · 9 

4 
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euth·o el que presida el ~enado. 

A RT. 1 1 O. Para s~r PresiJ~:nte y Vi~.,_ 
pre~idcntc !le requiere-naturaleza en la Re
púhlica-\<•ner treintR 11ii01 cumplidos-ha
ber sido siete ciudadano--ser del estado se
t:"htr-y hnllarse en actual t!xercicio de IRIS 
derechO.. 

AnT. 1 11. L<t duracion del Presidente y 
Vice-presidente será por quatro años, y po
drim ser rct:!cgidos una vez sin intervalo al· 
cuno. 

ART. 112. El rrcsidente no podrÁ. reci
bir dll ningun Estado, autoriuatl ó Jl'!TSOilR 

particular emoluruentoa ó dádivas de mnguna 
especie; ni sus suddua aeráo alteradoa do. 
I'Jilte au encargo. 

S.li:CCtON 2. 

ABT. 1 18. El poder executivQ publicará 
Ja ley: cuidará de IU observancia, y dd ór
den !JÚblico. 

A&T. 114. Consultará al Congrt>So sobre 
fa intt'ligeocia .-le la ley; y al senado sobre 
las dudas y dificultades que nfr~zca su exe
tJUcion. Debe en este caMo conformarse coQ 
•u djctamen, y Celia ao responsabilidad. 

A.aT. 115 Entablará, cgnsultantlo al se
llado, laa ncgoeioeioocs y tratadoa con la,s 
potcutiu e1tran¡eras: le colliultou"i asi mi.i-
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1110 sobre los negocios que provengan de ~ 
lfts relaciones; pero en ninguno de los dos 
CaJos esti oi.Jiigado á conformarse con su die· 
tamen. 

AJtT. 116. Podrá consultar al senado efl , 
)oll negocios graws del gobierno interior de fa 
Repúblic111 y en los de guerra ó ins-.rrce>o
cion. 

ART. 117. Nomhrnrá Jos fnncionarios ~ 
la República que designa el art. 10:2 á pr.,._ 
puesta dl'l senado: los que tlesigna d A.rt. 139 
á vropuesta de la Suprmm Cmtt~ dt~ jn~ticia.; 
y los subalterno~ d\! mJos y otro!', y lus oli• 
chales de la fut·rza pl'rmanentt•, que no lle" 
gareH Íl la graduacion de coronel, por i¡rua.l 
propuesta de sus gcf~s ó su¡Jcó:r<s respcc;
\ivo~. 

ART. 118. Quaudo poi' algun gTII\'C RCOU• 

kciJoicnto peligre la ~nlml <ic la ¡mtria y 
convenga nsar dl• anml,:ti~t ó indulto, d Pre
sidente lo ¡.tropnndrá ni Cnn¡!:rr:so. 

AJ\1'. 119. DirigirÁ toc:a la fuf'rza armada 
de la Federr.don: pmlr:\ reunir la cívi<'11 :y 
lllisponer de ella c:uantlo 5e laa.IIe en setvicio 
activo de la RcpÍiblica, y maadr1r l'll P"~"
!lotm el exerl'itó con nproba<:if)n ud sf'IIIHlo, 
en cuyo caso rer.ner:í. t 1 guuiccno t'Q el \' icú-
prcsident"'· 

A lt'r. 120. Podrá u,qtr de In fucl'7.:t. p1ra 
te¡ll'ler inv.,siom·~ ó cHntl'nP.r in>t•rrl'ctinnt:t~, 
~aml~l cuenta inmediatnm~L:.lc· u! Cor:gwllt# 
() eo liU rece~ al aeni.ld~~.o 
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[28] . 
_,-aT. 121. Conccuerá con aprollaei.en -d4 

acnado, los premios hunorilicGII compatibl.e41 . 
.$>U \11 sistema u~ gGbieruo de la Naci.on. 

ART. 122. Podrá separar liutemente y s41 
~cesidad de instruccion ue cansa á loa se
.cretarios del despacho-trasJadaT con arreglo 
á las leves á todos los f~ncionacios del ~Q
dcr cxectúivo federal-suspenderlos por s~ 
.nwscs-y depoocrlos con prucbns justific:ati
v;.s de ineptitud ó de!lobediencia, y con acu
el'do en vistll de ellas de las dos terceras 
purtes del semu!o. 

AnT. 1:23. Pn?~entará por medio de lQOt 
se~fft&rios del despacho el nb1·ir el Con¡,'Tes;, 
·sm sesiones un lM:Uie circuustanciude dd 
~itado de todos los ramos de admiaistracioll 
púi.Jiicn, y del excrcito y marina, e¿~ los prcr 
yec:tos que ju7gue mUA uportunos para su con~ 
.sen·ocion ó mejorél; y. una cuenta exii.cta de 
Jos ¡:;.sto;> bethos, c<.'a el presupuesto de los 
venirlt'FOII y nu•<lios para cubrirlos. 

A~t·r. 124. J)ar¡l al Congreso y al senado 
los informr3 que le pitlieren; y cuapdo se~ 
sohrc asuntos de t·eserva, lo expomirá. 0$\ 
para f]Ue d Coni-1"Cso ó el senado le dispeo,
scn de su mimi!estacion, ú se la exí.ian si el 
.caso Jo requiere. Mus no estará obligado .á. 
manifestar los planes de gut>rrn ni las n~ 
ciaciones · ue alta política pendientes con las 
{latencias ntrangeras. 

ART. 125. En caso de que los informp 
sean necesarios para exijir la responsabilidad 
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al PrcsideRte, no podrán rehusarse por nin· 
gun motivo, ni rciervarse los documentos des
pues que se haya declarado haber lugar á la 
formacion de cau¡a. 

ART- 126. No podrá el P~esidente sin 
licencia del Congreso sep¡¡.rarse del lugar en 
que este .resida: ni salir del territorio de la 
Repúhjicá hasta seis meses desput?s de con
clulJo su · rncarf_"o. 

ART. 127. Quanrlo el Presidente sra in
forma!lo de alguna conspirociop ó traicir.n á 
la República y de que la amenaza un pro• 
ximo riesgo, podrá dnr órdetws de ;m·esto é 
.interro6ar á Jos que se prewmM reos; pero 
en el término de tres días los pondrá pre
cisamente á disposicion del j11er. ¡·e~pectivo. 

ART. 128. Ccruunicari á hs (.;des de 
los Estados las leyes y dispnsirir.nc~ genera
les, y les prevendrá lo convEniente en todo 
quanto concicma al sc.r\'icio de la fcdcracion 
y no e~tubierc encargado ú. sus ugcntos par
ticulares. 

SECCION 3, 

De los secretarios del despacho, 

ART. 129. El Congreso á propuesta del 
poMr exccutivo dcsi;:marh d tn•Uicro de los 
secretarios del liesp:.~cho; orgr.nizJrá l11s s¡;cre
taríüS, y fixará los 11t•gocios f!Ue a cada una. 
corresponden. 

ART. 130. Para ser secrctarie del despa-
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cho se necesita ~er-amerieano de erigen
en el exerckio de sus derechos-y 111ayor de 
veinte y cinco años. 

ART. 131. Lu órdent'S del podn e:x
cutivo se npidirán por medio del secretario 
del ramo á que correspondan; y las que dt 
otra suerte se expidieren no deben ser obo-
4ecidas. 

TITULO VIII. 

De la Suprt:rn~~ Corte tk j.midtJ 1 tle ,_ 
lltribucioraes. 

IJ:CCIOI'f l. 

De la Supre.a Corte de jultiritt. 

ART. 132. Habrá una Supl"''ma Corte lfe 
justicia que sE'gun di5ponga la ley se r.oaa
pondrá de cinco Íl siete indh·iduos: srráp 
elegidos pt>r el pueblo: se renovarán por ter
cios cada dos aiios¡ y podrán siempre ~~~ 
retl•?gic!os. 

AR·r. 13S. Para lt'r individuo de la s~ 
prem:~ Corte se requiere ser-nmr.r:!eano c!er 
erigen con siete. añot de residen da no inter
rumpida é inmediata á la elerio~iurlada
no en d exercicio de sus derecho~el ri
tado seglar-y may11r de treinta uiio"· 

ART. 134. !::u lalt:t dw algun individ11o 
de la Suprl'ma Corte hará sus veCI'A uno de 
tres suplentes que tendrán las m{~ ealt-
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d~ee, y serin elegido~ por el pnebln di'.Sof 
pues del nombramiento de lOS' propietarios. 

AaT. 1 S :J. La Suprema Corte desiguari 
ID au c:uo el suplente que deba concurrir. 

SJ:CCION 2. 

De 1M stri~mte• de ~a s,.~ cm, 
de ju1tici•. 

ART. 1st>. Conocerá en última instanc~ 
con las limitacionb y arreglo q11e hiciere el Coi'Jio 
greso en los casos emanados--de la Consri
tucion-de las leyes gf!llerales-de loa tra
.tndos hechos por la República-lie jurisdic
cion marítima-y de competenei11 sobre juris
diccion en controversias de ciudadanos ó h~ 
bitantes de diferentea E&tados. 

Ar.T' 1ST. · En los easos de contieada en 
que wea parte todlf. la República, uno ó mu 
Eatadoll, con nlguuo ó nlguaos otro~, ó coll 
extrangeros ó habitantes de la República; la 
Corte Supreo1a de justicia hará nombren ar
bitroa pura la primera instaneia: conocerá e.n 
la segunda; y la sentencia que diere será lle
vada en revista al senado, caso de no coft• 
formiU'Se las partes con el primero y segundo 
juicio, y de haber lugar á ella segun la ley.· 

AII.T. 138. Conocerá originariamente con 
arreglo 6. liis leyes en las causas civiles de 
los ministros diplomáticos y cónsules; y en las 
..-riminale. de todot fg¡ funciouari01 ea Cflle> 
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dt'clara el !II"Dado !ll'gun el artÍMifu 1M ha
ber h;~nr á 1'1 fonn:{rion de c.au~01. 

ART. 139. Propondrá tctnns al pode•· exe
cutivo pan ·t¡ue hombre lo3 jm:ces que de. 
bcn componrr los tribunales inferiores de quv 
habla el arf;cúlo (i;) nÚm('to ~5. 

ART. 140. Velará sobre la conducta de 
los jueces Ír!ff'riores rle la FPderacion, y cui
dara ue que nrlministren proJlta y cumplidllw 
mente la justicia. 

TITULO IX. 

De la req¡on&abilldad !1 modo de procct!M 
en la& ca~atll de las Su]JI'f:111Cl8 autm-idc4el 

fede!•rdf!l. 

n:ccrcm UNrCA. 

ART. 141. Los funciónarios de la Fede
rariun, antes ele pos11sionarse de·slis destinos, 
prestarán juramento de ser fieles á ltt Re
pública, y de sostener con toda lnitm·idnd lt& 
Constitucion y las leyes. 

ART. 14~. Todo funcionario públito á 
responsable con arreglo á la ley del exel'
cicio de sus funciones. 

ART. 143. Deberá declararse que ha lú
gar á la formación de causa contra los re
presentantes en el Congreso por~traicion
verrnlidad-falta grave en el c!esempeño deo 
ID funciot)e3-)' delitos CotuVftQ t¡ue ... 
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•r.aft pena m!\S que correcciooal. 

!•RT. 144. En todos estos cusos, y en 
lps de infraccion de ley y usurpacion habrá 
:igua) ¡nente lugar á la formacion de de causa 
contra los individuos del senado-de la Corte 
.Suprema de justicia-contra el PresidGnte y 
Vice-presidente de la República-y secreta
rios del despacho . 

... r.T. 145. Todo acusabo queda suspenso 
en ~1 ac<o de declararse que ha lugar á la 
formacion de causa: depuesto, siempre que 
resulte reo; é inhabilitado para todo cargo 
público, si la causa diere merito segun la ley. 
En lo demás á que hu!Jiere lugar se sujeta
rán al orden y triwnnles comunes. 

AR'r, 146. Los c!elitos mencionados pro
ducen accion popular, y las acusaciones de 
qualquier ciudaduno ó habitante de la Re
púl,lica deben ser atendidas. 

ART. 147. llal>rá un tribunlll compursto 
de ciuco individuos que nombrará el senado 
entre los suplentes del miiUllo ó del Congreso, 
que no hayan entrado al exercicio de sus 
funciones. Sus facultades se determinan en 
los artículos 149. y 150. 

A&T. 148. En las acusaciones contra in· 
dividuos del Congreso, deelarará este 1uando 
bá lugar á la formacion de causa, a que 
será. seguida y terminada segun la ley de t;U 

régimen interior. 
AB.T. 149. En la.s acusaciones contra el 

Preaidente y Vice-presidente, si ha hecho sus 
~ 
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"Vetes, dedarará el Congreso quando bá 1tt~ 
gar á la formacion de t:ausa: juzgará la Su· 
}>rema Corte; y conocerá en a¡Je)acion el tri· 
bunal que estaulece el artículo 147. 

ART. 150. En la. acusaciones contra in· 
dividuos de la Suprema Corte~ el Congres~ 
declarará qnando ha lugar á la fnrmacion 
de causa; y juzgará el tribWlal que establece 
el articulo 147. 

AllT. 151. En las acusaciones contra loe 
senadores y Vice-¡.oresidente, d\!clarnrá el Con
greso quando ha. lugar á la formacion de 
causa, y juzgará la Suprema Corte. 

TITULO X. 

OtJrtJntÚU ele ltJ libertad individutJl. 

Sli:CClON UNICAo 

AI.T. 152. No podrá imponene pena. de 
t~~uerte, sino en los deritos que atenten di:. 
rectamente contra el órden público, y en el 
de aseainato, homicidio permeditRdo ó ~eguro. 

ART. 153. Todos los ciudadanos y ha
bitantes de la República sin distincion al
guna estarán sometidos al mismo ordt"n de 
procedimientos y de juicios que determinen 
las leyes. 

ART. 154. Las Asambléas, tnn luego co
mo sea posible, establecerán el siltema d~ 
jurados, 
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.UT• 155. Nadie pm~de ser preso sinQ 

en ,·irtud de órdt'n escrita de autoridad com-
petente para dar~¡¡. , . , 

ART. 156. No podra hbrarsc esta orden 
ain que preceda justificar;ion de que se ha 
c:ometido un drlito que merezca pena mas 
que correccional, y sin que resulte al me~os 
por el dicho de un testigo quien es el dchn
curnte. 

ART. 157. Pueden ser detenidos: l. el 
delincuente cuya fuga se tema con funda
U~ento: 2. el que sP.a etlcontrudo en rl acto 
ee ddinquir; y en este Cl\80 tudo:t pueden 
<lpreudcrle para llevarle d juez. 

ART. 15o. La detmcion de que habla 
el urtículo antrrior no podrá durnr mas de 
quarenta y ocho horas, y durante este tér~ 
mino di!berá la autoridad que la hoya orde
nauo practicar !o prevenido en el artículo 
156.. y librar por escrito la órden de prbiou., 
ó IJilnt:r en libertad al dt'tenido. 

A.H:r. 159. El alcayde no puede recibir 
ni detener en la carcel á ninguna J>U!Iona, 
sill transcribir en su rt'f!istrn oie prcsos ó de
tcnitJu~ la Ó; d~n de prision ó detencion. 

Al;-r, IGJ. Todo pl'cso dcb~ ser interro
gadv dentro de •pmrenta y ocho horas.; y el 
juez esta ouligatlo á •kcrt,tar h. Jihertnd ó 
pcrlllallcncia en la pri~ ion dentro de la~ ve
inte y t¡Ucllro ~i;;ui , · nt~s, se:,'lm el mérito ~ 
lo iiCluado. 

AAT. lol. Puede llÍn emuargo Íalpo~e 
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~o por pena correccional. previM la 
formalidades que establezca el código ~ éadll 
Estado. 

ART. 162. El arresto por pena correc
cional no puede pasar de uft mes. 

ART. 163. Las J>f"'"SSnas aprehendidas por 
la autoridad no podráft ser llewdas á otro'r 
lugares de prision, detencioR ó arre!to, qué 
á los que esten l~gal y publicamente desti'
nad()l; al efecto. 

ART. 164. Quando algun reo no ~tu
viere incomunicado por órtk>n del juez trans
cripta en el registro dt'l ~tltayde, no podrá 
este impedir su eomunkacion con persona al
guna. 

ART. 16.'>. Todo el que no estando au
torizado por la ley e:tpidiere, firmare, exe
cutare ó hiriPre e.xecutar la prisiun1 dl'ten• 
cion ó arresto de Hll{una persona: todo el 
que en ca1o de prision, detenciuo, ó nr~-e~to 
autori1.ado por la ley eorduxel'(', reclbiere G 
retnvierc al reo en lugar <¡ue no sea de los 
señHlados pública y legalmente; y todo nl
cu_ydc que contravinitre á las di~posicicncs 
}Jri'l'<":dentes, es !'('O de detencion Bruitraria. 

ART. lGI'i. No y,odri ser llevado ni de
ten!do en la d.rcrl el que diere fianza eu 
los casos en que la ley expresamente no lo 
prohiba. 

ART. 167. LIIS Asamhléas dispondrán que 
hnya visitns df! rárcdes pata toda clase de 
presos, deteaidos ó arretla4ol. 
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ART. 168. Ninguna casa puede ser nogi.t

trada sino por mandato escrito de autoridad 
competmte, dado en virtud de dos deposi• 
ciones formales que presten r.10tivo al alla
namjPnto, el qua! deberá efectnarse de dia. 
Tambien potlrá registrarse á toda hora por 
un a~ente rle 1~ autoridad pública: 1. En per
ser.úcion a('tual de un delincuente: 2. l'or un 
desorden escandaloso que exija pronto reme· 
dio: 3. Por reclamacion hecha del kterior 
de la casa. 1\las hecho el registro, se com~ 
probari con dos deposiciones qur•: se hizo por 
alguno de los mot¡vos indic01dos. 

ART. 169. Solo en los dt•litos de traicion 
se pueden ocnr~r1r los papeles de los habi
tantes de la Rrpública; y únicaq1cnte ptlrlrá 
practicarse SU examen qnando Sl'a imJispen
S!Ib)e para la averiguarion de la verclad, y 
.i presencia del interesado, devolvienrlosde en 
el acto quantos no teugan rel&cion con lo 
que se indaga. 

ART. 170. La policía de seg'Uridad no 
podrá ser conli~da sino á las autcridades 
ch·iles, en la forma que la ley c!Pt~rminc. 

ART. 171. .1\'inp:un juicio civil ó s<•bre 
injurias podrá cntai.Jiarse sin hact~r constar 
que se ha intentado antes el medio de con
eiliacion. 

ART, 172. La facultnd de nombrar ár
bitros en qunlquier estado del pleito es inhe· 
rente á toda persona: In sentencia que lol 
árbitros dieren es inapclai.Jie, ú las partes 
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comprornetidu no se reservaren este ~ 
eh o. 

ART. 173. Vnos mismos juecP.s no pu4:
deo serlo c·n dns divea sas instancillll. 

AnT. 174. Ninguna ley dd Congreso ni 
de las Asambléas puede contrariar las ga
nntías contenidas en este título; pera ai am
pliarla. y da.r otras nueva1. 

TITULO XJ, 

Di1posicione1 generalu. 

f.ECCION l'.SICA • 

.UT. 175. No podrá11 el C0J1.gre101 1a4 
.Aiarnbléa81 Ri la1 demfJI outoridtMk1: 

l. CoartíJr en ningun C!t$0 ni por pretesto 
al~mo la libert"d del pensamieuto, la dP. la 
pahlms, la de ia er.critura y la de la il
prenta. 

::. Suspender el derecho de peticiones de 
palabra ó por escrito. 

3. 1-'rohihir Á los tiurladanos ó habitantes 
de la Rt'púul;ca librt•s de l"t'sponsauilillad, la 
eroi¡,rradon á p¡¡is extrangcro. 

4. 'I'omar la propifdad de ninguna per
sona, ni turbarle t'n t·l liurc nso clt> sus b~ 
~. sino es f'D favor del público quando lo 
exíja uua ¡:rave urgl'ncia legalmente compro
bada, y garantiumdosc. prev!amtnte la justa 
indemnizacion. 
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5. Estnblt'cE'r vincuhdone~: dnr títuloR de 

nobleza; ui persion~s, c.aulecoraciones (> db
tintivos, que sean lwreditario,;; ni con~entir 
sean admitidos por ciudarbno df' Centro-ame
rica los que otras naciones pudieran conce
derles. 

6. Permitir el u~o del tormento y los apre
mios: imponer confiscacion de bienes, azotes 
y penas crueles. 

1· Conceder por tiempo ilimitado prh·ile
gios exclush·os á companias de comercio, ó 
corporaciones indnstrial~s. 

8. Dar leyes de pro5crip,.ion, retroactivas, 
ni que hapm trascend•·ntal la inlumia. 

A RT. 176. No podf'án, si.'lo f.n el rn1o 
de tumttlto, rr:belion1 ó a:a:¡ue rma fuerza 
armada tí lns autoridades co:ufituidri.': · 

l. Desarmar á ninguna pol:ladon, 11i U"S• 
pojar á persona algllna de qnal1¡uiera das~ 
de armas rpte tenga en su casa, ó de las que 
lleve licita mentf'. 

2. Impedir las reuniones popuhres que 
tengan por o!Jj,to un placPr honesto, ó dis
cutir ~obre polítka, y e:dminar la conducta 
pública de los funcionario~. 

:3. Dispensar las forma!ida:!es s<!graclas de 
la ley para allanar la casa de algun ciudu· 
dano ó habitant~, registrar sn corresponclcn• 
cia privada, reducirlo á prision, ó rlet~nerlo. 

4. Formar comision~s, ó trihnnalcs espé
chiles para conocer en determinados delitus, 
ó para alguna cluse ele c:iudadou1011 ó habi· 
tante1. 
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TITULO XII. 

~~ podf!f' legi~lativo, ticl con,'jo reprelm
lativo, del poder e.xerulit·o y cld juC:.icuJrifl 

de lo1 Eatadu1. 

&ECCION l. 

Del poder lrgtslativo. 

AI\T. 177. El poder lrgi~lativo de cada 
Estado reside en una Asambléa de represen
tantes elegidos por el put:blo, que no podrán 
ser menos de oncf', ni mas ele veinte y uno. 

ART. 178. Corrf'sponde á las primeras 
legislaturas: formar la Con.o;titucion particular 
dd Estado conforme á la Constitucion fed~ 
ral. Y corrPsponde á todas: 

l. Hacer sus leyes, ordenanzas y regla
mentos. 

2. Determinar el 1"'-~to de su administra
cion, y decretar los imput>stos de todas cla
ses necesarios para llenar este, y el cupo 
que les corresponda en los gastos generales; 
ma~ sin con~eutimi•:nto del Congreso no ¡;a
dran imponer contribuciones de entrada y 
salida en el comercio con los exfrangeros, ni 
en el de los Estados entre sí. . 

3. Fijar periodÍc¡¡mentt' la fuerza de linea, 
ti se necesitase en tiempo de paz, con acu
erdo del Con~reso: c~enr b cívica; y levan
tar toda la que les corresponda en tiempo de 
guerra. 
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"· Erlgir los t>stablecimientos, eorpomcit~~" 

nes ó tribunaks que st' consideren cOilveni
cnh•s para d mejor órdcn en justicia, econo
mía, instru(cion pública, y en todos los ra..t 
8lOS de administracion. 

5. Admitir por dt>s terceras partes de vo
tos bs renuncias que antes de po~e!iionarse, 
y por causas graws hagan de sus oücio:; Jos-. 
aeoadures. 

SECCION 2. 

Del Ccmsr.jo represe7Uaüvo ,U los '&tados. 

ART. 179. Habrá un consejo representa· 
tivo compuesto de representantes elegidos p&o 
pnlarmente en razon de uno por cada sec• 
ciun territorial del Estado, :segun la divi:JioB 
que hag'\ su Asamhléa. 

ART. 180. Corrc:ponde al CoMtjo re-. 
presentativo: 

l. Dar 11ancioo á. la ley. 
2, Aconsejar al poder aecut.ivo, siempre 

que sea consultado. 
3. Propoaerle paro el 11ombramiento de 

]os primeros funcionarios. 
4. Cuidar de su c<mducta , y declarar 

cuando ha lugar á forwarlea cauaa. 

SECCION 3. 

Del poder executivo de la. 'Eitadot, 

ART· 181, El poder executivo reiide ea 
6 
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Wl Gefe nombrado por el pueblo del Estado. 

ART. J !i:.?. Está 4 su rargn: 
1. Executar la lry y cuidar del óruen pÚ· 

tJlico. 
:2: Nombrar los primeros funcionarios del 

Estado á propuesta en terna dd Consejo, y 
los subalternu5 á propuesta igual de sus 
gefes. 

!l. Disponer de la fuerzn armada del Es· 
tado~ y usar de ella para su rleli.•r.za en caso 
de ín~·asion repentina, comunicandose inme
diatamente á la Asambléa ó en su rPrcso al 
ConsC'jo, pllra que den cuenta Hl Cc -ngreso. 

AnT. 183. t:n falta del Gdc dd Esta
do, hará sus veces un segundo Gefe igual4 

mente nombrado por el pueblo. 
ART. 11:(4. El aegcnuu (jefe será presi

dente del Consrjo y Bolo \'otará en caso de 
empate. 

AnT. 185. En falta del presidente lo e)('4 
girá el Consejo de entre 10>1 individuos . 

... RT. 186. El segundo Gefe no a~istirá 
al Cons~jo en los mismos casos en que el 
Vice-prcsídPnte de la República debe sepa
.-arse del senado. 

ART. 187. El Gefe y ~gundo Gefe del 
Estado-durarán en su.s funciones quatro años, 
y podrán sin inte~rvalo alguno ser una vez 
reele,gidos. 

ART. 188. Responderán al Estado del 
buen drsempeño eu el exercicio de sus fun
cioneo1. 
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SECCION 4-

Del poder judiciario de lO$ E1tsd01. 

ART. 189. Habrá una Córt11 superior de 
justicia comp~Aestu de jueces elegidos popu
larmente que se renovarán por periodos. 

ART. 190. Será el tribwwl de últibla ins-
tan cía. 

AnT. 1!)1. El órdrn de procedimientos 
en las causas contra lvs rcpre:Jentuntes en 
la Asambléa, contra el podN excrutivo, y 
contra los individuos ,¡d Con~wjo y ue la 
Cúrte :<uperior de cada E~tauu, se estable
cerá t·n la forma, y bajo lai re~las de~>igna· 
das para las autoridades federales. 

TITLTLO XIII. 

Disposiciones generales 1obre /01 Estado11. 

SECCIOX l'~ICA, 

ART. 192. Los Estarlo~ dt'l;cn rntregl!lJ'!e 
mutuamente los reo~ que se rcclaman·n. 

ART. 1!)3. Lo~ act.J& lcgall-s y j~;rídicos 
ue \In Est<~llo serím rcconocidvs eu todos los 
dt•más. 

ART. 1!)4. En caso ele que ¡¡Jgun Es
tado ó au:o:·itla<;f!'> c<.nstit<;:d¡¡s rcda:twn de 
otro <:1 haber traspas.1do ~~~ As1mbléa lo:! 
l~mitcs constituc¡onalts, tomará el senado los 

@ ASAMBLEA NACIONAL 
NICARAGUA 



[44] 
informes eonvmi4ntf's, y I<'!S pas:~rá á dos de 
lo~ ntros F.stados mas inmPdiat~ para. ~u re
IO(úC'ioll : si no M! convinierPn entre s'l, ó la 
Asambléa de quien se reclama no se C'on
formare con su juicio, el nPgocio será lle
vado al Congreso, y su de&icion será la ter
minante. 

ART. 195. Pueden ~~er eiPgidos represen
tantes, senadores, gefe!>, consejeros, é. indhi
duos de la Córte ~ttpéri.,r ~ justicia de cada 
uno de los Lstllrlos los dudndnnos hábiles 
de los otros; pero no son obligados á ad
mitir estos oficios. 

TITULO XIV. 

De la formtJCion, !J añmi1ion de nve11ot. 
Esrados. 

SECCJON UNICA. 

ART. 196. PorTr[tn formarse en Io stt
t:esivo nuevos Estados, y admitirse otro8 en 
la federacion. 

AR'r. 197. No podrá formllrse nuevo Es
t!ulo &O el interior de otro Estado. Tampoco 
podrá formnrse por la union de dos ó mas 
Es:~dos, ó partes de ellos, sino estubieren 
en ,.ontactn, v sin el consentimiento de las 
A -~mhlé<ts respectivas. 

,·,11 •·. J!)Sl Todo proyecto de ley sobre 
fermacion de au.vo E!itadg debe Ber prepu-
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esto at Congreso por la mayoría de los 11!
pn·sentantcs <i•• los pueblos que han de for& 
ruarlo, y apoyado en los precisos d;úos dt 
tener una pob!acion de cien mil ó mas ha
bilantes, y de que el [stado de que se se .. 
para queda ccn igual poulacion, y en capa
cidad de subsistir. 

TITULO XV. 

De la& reformas y de la Bancion de ala 
Constitucion. 

SECCION l, 

De la& riformas de la Consti'tucion. 

ART. 199. Pnra porlcr discutirse un pro· 
yecto en que se reforme ó ad :cione esta Oons
titucion, deue p rescntarse firmado al menos 
por seis l'eprrsentantPs en el Congreso, Ó 
ISer propuesto por alguna Asan;bléa de los 
Estados. 

ART. 200. Los proyrctos r¡ne se pro
IJenten en esta form~, ~;no fueren adulitidos 
i discnsion, no podrán volver á p1·oponerse 
sino hasta el itiio siguiente. 

ART. :0:01. Los que fucr«!n admhidos 'á 
discusion, puestos en estado de vot•trsl.', ne
t'e!litan para ser aconJ.,dos las do~ t•~rceras 
partes de los votos. 

AlT· 202. Acordada la rcfgrma é atlj.. 
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cion. de~ para ser válida y tenidR par ~ou
tltucíon<il, aceptarse por la mayoría 11bsoluta 
tle lo11 Lilado!i con las dos terceras parte,s 
de la vot11cion de sus Alldmbléa.s. 

AAT. 203. Quando la refOrma ó adicion 
• versare sobre ulgun punto que altere en 
lo escnciul la lonna de gobierno a¡l,.ptada, 
el C•mgre:to despues de h\ ac(·ptacion de Jos 
Estaolos, convocará mm As:•mule<l nacional 
eoustituyente p>ua que definitivamente res~a
dn. 

UCCION 2. 

De la 1anci01L 

AJLT. ~04. Sancioonrá esta Constitucion 
e}! primer Congreso IÍ.'Ut~ral. 

AllT. 205. La sancion recaerá sobre toda 
la Cunsti:ucion, y no sobre alguno ó algu
nos artículos. 

AJn. 206. La sancion seríí. dada nomi
nalml'nte por la mayoría absoluta, y negada 
por las dos tercfras partes de votos del Cou
gre.,o. 

ART. 207. Si no concurriere la mayoría 
fL dar la !IMf.Íon, ni las dos tercera. partes 
á ue¡rarla, se.> discutirá de nuevo por espaci" 
de ücho día~, al fin de Jos q~Ulcs se "·otará 
prl'c isi\m.:ntc. 

AJ: t'. :..'03. Si t!c la s<':unr!a votacion nua 
no rctiulta¡·c arucrdo, s¡;rá¡~ llam:lllos al Cúq
gJ'CiiO 10ll StlliiQOrcs, :t CODC~rirán COWQ lit"" 
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pr~st'~~ntcs ~ re!<olver snbre la sandan1 

Ar:T. :209. IncnrpoPdo~ lo~ Sl ' !liHiore~ en 
el Congreso se abrirá v·rcerl\ ver. la discu
sion, que no podrá prolonc;;nrse mas rle quince 
dias; y si dcspues de votarse no rP~nltar~ 1~ 
mHyoría de los votos para rlur la sancion; 
ni las dos terceras partrs para ne.!!"arla, la 
Cml'Stitncion queda sancionada en virtu,l de 
~stc artículo constitucional. 

All1'. 210. Dada h ~ancion se publicará. 
oon la mayor solemnidad: nev,;;da, d Con:. 
greso convocará sin rlemora una Asambléa 
naciunol constituyente. 

ART. 211. Esta Constitucion aun antes 
de sancionarse regirá en toda fuerza y Yigor 
como · ley fundamental desde el dia de su 
pubticacion, mientras otra no fuere sancionada. 

Dada en la Ciudad tle Guate-mala CÍ 
~einte y MB de noviembre de 111il oclwcie,.. 
WB veinte !1 quatro.-4.-2. 

Fernando Antonio I!>ávilrr, Diputado 
por el Eltado de Guatemala, Prf!llidente. 

Jnú Nir.olás lrias, Diputado por el 
Estado de Honduras, Vice-p,·esicknte. 

BEPRESENTANTES POR EL ESTADO DE 
COSTA-IIICA • 

.Tnsé Antonio AfM,·arlo.-Juan de loa 
$a.1?to1 JUadri?..- Luciano .4!f«r•.- Pablo 
Al«&T ... 
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'Mt'fti!!I.N"''.\:ofTES POR EL ES1'A80 D. 

:-.lr.ARAGt:.\. 

Tun"bio Argudlo.- f'rancis.co Quiii~ 
tlel.-Tomás Muño.y,-Jlanuel flarbtrtna.
lknito Roaales.-Mcmuel "rl¡¡ndew.Ju(!n JUo
deato llcrnande::.-Filadeifo Benavcnt. 

BEPBESENTA~TES POR EL ESTAPO Dm 

H\l:\ lli:RAS. 

Juan Mil(ud F•aÜJs.-J'~figuel Antonie 
Pincda.-Juan E'8: < i•an .MiUa.-Jo~ Gero. 
llimo Zl'lrzya.- J(jsé Fran,.;sco Ztdnya.
Joaquj1l Lindo.-Pio Jusé CaatelloR.-Pra~ 
~uoo M'Lrquu.-Pro1pero de llerrera.
lt'rattcisw Aguirre, 

UPRES!:NTANT&S POR EL ESTABO DEL 

SALVADOR. 

José Matías De~ado.-J1la'tl Vicente 
YiUa1·orta.-Man'ano de Bcltranena.-Ciria.-
1!0 Villarorf.a._,.j~é Ignacio de .Martic9oo 
tena .. -Joaquin d<>c LPtona.-Jolé Pranci&co 
de Córdova.-Isidro .M, newics.-Leoxcio Do
Mingnez.-Marcclino 111enendC8.-Pedro. Joaí. 
(;ucltar.-Mariano Navarrete. 

:B.LPRESENTANTES POR EL BSTADO DB 

GUATEMALA. 

Jo1é Barrundia.-AntoniB de Rivera.
JMé Antonio Alcayaga.-Cirilo Flores.
José A1mitia.-Pranci¡¡co Plorcs.-Juan Mlr 
guel de Beltrancna.- Julian de Castro.-
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,Jog; Simron Caña!!.-JORé M11ría Agiiero.
Luill Darrutia.-Jo.ré 1\laría Jlarl'm.-Eu· 
~evia Arzule.-JOI!é l{!tWr:to (;rijn!ba.-José 
Scrapio Smtc/11!:.-Migurl Ordonrs.-Maria· 
no Ualvrz..-Pm'Rr.iscfl X(wier Valcm:uelu. 
-Fra¡¡: i&co CarruNr~tl.-1\Jariano Zentena. 
-Auto11io Gon%ulcz.-Basilio Chavarría.-
Juruc i\'r'1J011illr:e11~ F~te~ttrs.-J~ DomingrJ 
Est,ada.-José Antonio de _Larrat•e, Dipu· 
tackl por el Estado de Gaatrnmla, Serreta· 
riu.-Jwan FraJJcisro de Sosa, Dip11tado por 
el E5tculo del Saloador, 8('('retario.-Ma
riano de Córdoua, Dip'ut'ado por el Estado 
de Guatemala, Secretario.-José Reteta, Di
putada por el Estado de G1catemala, Secre
tario. 

Palacio Nacional del f,upPI'tnn Poder 
Executivo de la Rrpí.I!Jlica I"ederal de f;en
tro-América, en Guatemala á 22 de novi
embre de 1824.-IIXECUTESE-fimtado de 
nuestra rQano. sellado con el sello de la Re
pública, y refrendado por el Secretario inte
rino de I::stad<t y del Despacho de relacio
nes.- José Mamtel de la Cerda. Presidente 
-Tomá.sO-Horán.-José del Valfe.-E.l 
Setretario de E atado Manuel J ulian Ibaua. 
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SECRETARIA DE ESTADO Y 
RELACIONES, 

Circular á los Gefes de los Estados. 

DEcretada pQr la Asambléa nacional la 
Comtitucion de la República, resta solamente 
que se publique y circule en todos los 11st~ 
dos y pueblos de la Federacion para que 
st·a ejecutada, sin que el Supremo Poder Exo
cuti\'O cr~a necesario inculcar la obligacion 
qne los hahitantea se impusieron de respetar 
en lns deliberaciones de sus diputados la e~ 
presiun de la voluntad general, ni menos ád
\'Crt:rles que ella forma el código en que et
.tan t unsignados sus derechos y deberes, y 
establecidas las bases de su futura felicidad 
y cngr~tnrl<"cimiento. 

Los Centro-americanos poseen en grado 
emim•nte las virtuQes sociales. El amor de 
la patria, la sumision á las leyes, el respeto 
á las autoridaues forman el distintivo prig.. 
cipal de &Y caracter; y si tan sublimes vir
tudes les propordon11ron la independencia de 
que gozan: si en el transito peligroso de la 
esclavitud al est¡Jdo de homhres libres se hi
cicrun admirar por su coustante rnoderacion 
y pwrlench1: si en el corto periodo de tres 
año..; hqn recorrido un espacio inmenso en 
la carrera de la civilizacion qué no deberá 
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esperar la patria de sm hijos ahora que Teell 
~n sus manos tma <A>nstitucion que pro
mueve w felicidad, 101tiene al p11.eblo en rl 
ma . .¡or goce ~siblr: de IUI jlft:J~Itoder, aj
antrt los tkreclrN Jel ltotNhl'e !J árl ciuifn
tlmw sobre lo1 priJacipio1 inalterable! ck li· 
brrtml, ig11aleúlrf, lf>grtt'itlad 11 propiedad; 
establece el órtkn, y jOTJIW 1111a perfecta 
fetlcrm:ion; 

Son bastante ilustmrlffl pam eonoter la 
importancia de tan grandes bit•nes: bast¡tntP. 
pnHientPS pRra no desvi:use ffE>l fltrflino que 
tienen )'a trasado y que 1~ ~ conducir a 
sn completa y doradcrn pose~ion~ y bctstante 
juiciosos pam persu!)(lil'!le que jamás püdrán 
llegar d rango que les corresponrle entre las 
naciones elviliz.1das sin cumplir por su parte 
los debere11 que IP~ impone la misrnR Cons• 
titucion. Ser Í!!uaf~,s ante la lev. us:n' l!e ra 
libertad sm riesorrlen, ~petar.IR~ pmJ;ircla
des, no atentar con!ra la !~urid:!d imliv~ 
dual~ mantrFJer la pav. y union ,¡,. los pue
blos y de los Estad~, son los medio" S<'gn• 
ros de conso!idar nu€!str:t indt>(ln!lh.>ncill, y de 
hacer fuerte y respetable á In 1\'acion. 

I::ntonces consagrado el pacifico ciuda
da:lo a los trubajos que le han cnvid1> en.
tre las div<!níut ocupaciones de In ~t•deftatl, 
recll~era l'O abunrlanr.ia !'1 fntto de su!l afa. 
nes, y h:,lbrá entre los goces de la pwpie-
dad el bien inestimable de una ldepeadtneia 
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if¡dividuitl: l'!lton('~s progre~arán las luces, la 
agricultura, la ·industria y el comuciu; y rle
sarrollamlusP. los cl enH ~ t~tn~ GIIC la natur;.leza 
ha procligado eo este ~udo dichn~o, habre
mos . conseguido una felicidad pt·rfe~:ta y es
table, y la República llegará al mnll alll.t 
grado de prosperidad. 

Tales son los votos del Supremo Poder 
Executi\·o de la Nacían, El se con¡rratnla 
ton n•tcstros conciudadanos al ver reali1.~dos 
sus dt-séos de tener una h:y fundamental IJU41 
puedun llam:tr suy<~, y por que le ha ca
victo In satisf¡eocitm de poner en sus manos. 
el código que les va á pl'opon~ionar tao gran• 
de~ bienes; y yo teorio la hcrlra üe transmitir 
á U. de su Órden est•.S st·n~itr.Lntas á fin 
de que los n1<mifieste á t'SOll hahitaott•s, ucom~ 
pRñ¡mrtolc. cnm¡wtcntc nú:nero de ejt•mplart:s 
para su púl.licado.n y drcul:lcicn en ese 
Estadp. Dio~, Vnion, Liuertad. Gnakmula 
«n~ro 22 de 1825. 
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